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Expediente Electronico No ORA-091 12026.-

Resolución N" s4/2026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-219/2026 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se aprueba el dictado del Curso:

"ln troducción a las Ene roí:¡s Renov¡hles v Sislemas Fotovolfe IH r"
presentado por la Mg. Dora Mendoza, Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, la Mg. Dora Mendoza, Docente de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, solicita modificar la fecha de realización del Curso de referencia.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-
Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orrir¡ de la Universidad Nacional de

Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar la Resolución N' CD-ORAN-219/2026 del Consejo Directivo de la
Facultad Regional Orán, en lo que respecta al Ítem Fecha de implementación, con relación a la
realización delCurso: "Introducción a las Enersías Renovables v Sistemas Fotovoltaicos nara
el Hosar", presentado por la Mg. Dora Mendoza, Docente de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y
cursar copia de la presente resolución a la Mg. Dora Mendoza, Secretaría de Extensión
Universitaria, Secretaría Acadérlica. Dirección Ceneral de Administración y a los interesados
para conocimientos y efectos.-
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2) Fecha de implementación: 05 al 3l de agosto de 2026.
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